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ESCRITURA CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- (4594).-

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador; hoy, día miércoles primero ( 1.) de octubre del do

mil ocho; ante mí, Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este

 

Cantón, comparecen: el Señor Joao Paulo de Almeida Neto, a nombre y

representación de la Compañía ECUAJUGOS S.A., en su calidad de

Gerente General y representante legal, debidamente autorizado por la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada

 



 

   /
einta de septiembre del dos mil ocho, según consta de la copia

certifidada del nombramiento y acta que se agregan; por otra parte el Señor

lain Moesgen Dreyfus, a nombre y representación de la Compañía

LATINOVA S.A., en su calidad de Presidente, en funciones prorrogadas,

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía, celebrada el treinta de septiembre del dos mil

ocho, según consta de la copia certificada del nombramiento y acta que se

agregan; y por otra parte la Compañía LATINOVA S.A., debidamente

representada por la señora Mónica Alexandra Guarderas Pérez Ánda,

compañía que comparece en su calidad de Gerente General y representante

legal de la compañía DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A.,

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía, celebrada el treinta de septiembre del dos mil

ocho, según consta de la copia certificada del nombramiento y acta que se

agregan. Los comparecientes son de nacionalidad brasilero el primero, suizo

el segundo y ecuatoriana la restante respectivamente, inteligentes en el

idioma español, mayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito

Metropolitano de Quito, legalmente capaces, a quienes de vonocer doy fe,

en vitud de haberme exhibido sus cédulas de identidad, mismas que

debidamente legalizadas, se agregan a la presente escritura. Bien

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebraría proceden libre y voluntariamente de acuerdo a

la minuta que me presentan, cuyo tenorliteral es el siguiente: “SEÑOR

NOTARIO: En el  registto de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de FUSION POR ABSORCIÓN DE

ECUAJUGOS S.A. A DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR

S.A. Y LATINOVA S.A, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECUAJUGOSS.A., que se otorga
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conformidad con las siguientes cláusulas: PRIME] IC
N .

praOMPARECIENTES.- Comparecenal otorgamiento de la presente escritura

pública el Señor Joao Paulo de Almeida Neto, a nombre y representación de

Compañía ECUAJUGOS S.A., en su calidad de Gerente General y

     

   

 

Extraordingria y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el

treinta de ¡septiembre del dos mil ocho; por otra parte el Señor Marc Alain

Moesgen/Dreyfus, a nombre y representación de la Compañía LATINOVA

S.A., en su calidad de Presidente, debidamente autorizado por la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada

el treinta de septiembre del dos mil ocho; y por otra parte la Compañía

LATINOVA S.A., debidamente representada porla señora Mónica Alexandra

Guarderas Pérez Anda, compañía que comparece en.su calidad de Gerente.

General y representante legal de la compañía DAIRY PARTNERS

AMERICAS DEL ECUADOR 6S.A., debidamente autorizada por la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada

el treinta de septiembre del dos mil ocho. Los comparecientes son de

“nacionalidad brasileña, suiza y ecuatoriana respectivamente, inteligente en -

el idioma castellano los primeros, mayores de edad, legalmente capaces,

Y. domiciliados y residentes enel Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- 2.1 LATINOVA S.A.: 2.1.1 La compañía LATINOVA

S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el diez y siete de

julio de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo: Noveno del cantón Quito,

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón, el treinta de julio de dos mil tres. 2.1.2 La Junta .

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía

LATINOVAS.A., celebradael treinta de septiembre de dos mil ocho, resolvió .

con la conformidad de todos los accionistas concurrentes, que representan

Lt

 



eNcien por ciento del capital suscrito de la compañía, aprobar la fusión por

absorción de LATINOVA S.A. por parte de ECUAJUGOS S.A., en

nsécuencia aprobar la disolución anticipada de la compañía LATINOVA

S.A. sin que porello entre en liquidación, aprobar las bases y los términos en

los cuales operará la mencionada fusión por absorción, autorizar a uno de

sus administradores para que participe a nombre de la compañía LATINOVA

S.A. en el otorgamiento de la presente escritura, según los términos en que

consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal agregada como

/documento habilitante. 2.2 DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

ECUADORS.A.: 2.2.1 La compañía DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el

veinticinco de abril de dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Noveno del

cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón, el treinta de mayo de dos mil tres.

2.2.2 La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

compañía DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A., celebrada

el treinta de septiembre de dos mil ocho, resolvió con la conformidad de

todos los accionistas concurrentes, que representan el cien por ciento del

capital suscrito de la compañía, aprobar la fusión por absorción de DAIRY

PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. por parte de ECUAJUGOS

S.A., en consecuencia aprobar la disolución anticipada de la compañía

DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A.sin que porello entre

en liquidación, aprobar las bases y los términos en los cuales operará la

mencionada fusión por absorción, autorizar a su representante legal para

que participe a nombre de la compañía DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

ECUADOR S.A. en el otorgamiento de la presente escritura, según los

términos enque consta el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal

agregada como documento habilitante. 2.3 ECUAJUGOS S.A.: 2.2.1 La
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NIEclebrada el trece de mayo de mil novecientos setenta y siete, ant
PRIMERA

Notario Noveno del cantón Guayaquil, debidamente inscrita en el Registro

“Mercantil del mismo cantón, el veinte y tres de junio de mil novecientos

realizado por la compañía consta dentro de la escritura pública de

idamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el siete de

noviembre del dos mil tres, mediante la cual se procedió con la conversión

del capital social de la compañía, se aumentó su capital y se codificó su

estatuto social. 2.2.3 La Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la compañía ECUAJUGOS S.A., celebrada el treinta de

septiembre de dos mil ocho, resolvió con la conformidad de todos los

- accionistas concurrentes, que representan el cien por ciento del capital

como domicilio de la compañía la ciudad de Quito.“El último acto |

-suscrito de la compañía, aprobar la fusión por absorción de las compañías .

DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A. por

parte de ECUAJUGOSS.A.,aprobarlas bases y los términos en los cuales

operará la mencionada fusión por absorción, aumentarel capital social.de la

compañía como consecuencia de la fusión por absorción, con la

consecuente reforma del Estatuto Social, autorizar a su representante legal

para que participe a nombre de la compañía ECUAJUGOS S.A. en el

otorgamiento de la presente escritura, según los términos en que consta el |

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal agregada como documento

habilitante” TERCERA: FUSIÓN POR ABSORCION.- Con estos.

antecedentes, los.comparecientes, debidamente facultados para el efecto

 

 



or la juntas generales de las compañías por ellos representadas, declaran

la fusión por absorción de las compañías DAIRY PARTNERS AMERICAS

DEL|ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. por parte de la compañía

UAJUGOS S.A. CUARTA: BASES DE LA FUSION.- Los

representantes legales de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR

S.A., LATINOVA S.A. y de ECUAJUGOSS.A., manifiestan que las bases y

términos de la presente fusión por absorción, son aquellas conocidas y

aprobadas por las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de las

compañíasen referencia, celebradas el día treinta de septiembre del dos mil

ocho, copia de cuyas Actas se adjunta como documentos habilitantes de la

presente escritura pública. A continuación y con los antecedentes

expuestos, DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR SAA,,

LATINOVA S.A. y ECUAJUGOS S.A., legal y debidamente representadas

por quienes comparecen actuando en sus nombres, según consta en la

cláusula primera de esta escritura, deciden y manifiestan irrevocablemente:

UNO.- Que habiéndose cumplido los acuerdos previos entre las partes, así

como las disposiciones legales y reglamentarias atinentes a la fusión,

proceden a fusionarse mediante la absorción de DAIRY PARTNERS

AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. por parte de

ECUAJUGOS S.A., compañía esta última que subsiste, modificando y

reformando su estatuto social en los términos acordados en las bases de la

fusión constantes en las actas de junta general universal de las tres

compañías. DOS.- Que para que opere la fusión referida en el numeral

anterior, DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA

S.A., en su calidad de compañías absorbidas, se disuelven anticipadamente,

sin que por ello se opere o se precise su liquidación ni el cumplimiento del

trámite de oposición de terceros, de conformidad con el previsto en la

Legislación de Compañías para los casos de disolución anticipada,en vista
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NOTARBasivos y todas las obligaciones y contingentes tanto de DAIRY PARTNE

AMERICAS DEL ECUADORS.A. como de LATINOVA S.A., como entidades
AL?Ruymn

4 ser absorbidas de acuerdo con la ley. TRES.- Que como

  

  
  

  

PARTNERS /AMERICAS_. DEL ECUADOR S.A. y “LATINOVA S.A.,

transfieren en bloque, a ECUAJUGOS 6S.A., a título

  

traspasan

universal/ la totalidad de su patrimonio social, activos, pasivos,

 

  

 

entes, créditos, derechos, estado de resultados, acciones, marcas,

tentes, licencias, nombres, derechos intangibles que consten en sus

balances cortadosal día anterior al de la celebración de la presente escritura

pública de fusión por absorción. Por efectos de la fusión por absorción,

ECUAJUGOSS.A., sucederá tanto a DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

ECUADOR S.A. como a LATINOVA S.A., en todos sus derechos y

obligaciones, por lo cual, a partir de la fecha de perfección de la fusión,

ECUAJUGOS S.A., intervendrá en los juicios, reclamos 0 trámites

- administrativos en que DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A.

y/o LATINOVA S.A., aparucieren como actoras, demandadas, terceristas, .

reclamantes,solicitantes, partes, etc., sin que pueda reclamarse ilegitimidad

de personería, falta de poder, derecho o interés, y sin que sea necesario.

ningún otro requisito o formalidad que la presentación de esta escritura

pública. CUATRO.- Quesin perjuicio de la universalidad en queserealiza la

transferencia del patrimonio tanto de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

ECUADORS.A. como de LATINOVA S.A., se deja expresa constancia de

que transfiere a favor de ECUAJUGOS S.A., el dominio y la posesión de

todos los bienes que posean, sin limitación o reserva alguna. CINCO.-

ECUAJUGOS S.A., acepta el traspaso y transferencia que del patrimonio,

activos y pasivos que hacen en su favor DAIRY PARTNERS AMERICAS

 



DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A. Así mismo que, como compañía

absorbente, ECUAJUGOS S.A., asume la totalidad, a título universal, del

ímonio, activo y pasivo de las Instituciones absorbidas. En función de lo

anterior, ECUAJUGOSS.A., asume también las responsabilidades propias

de un liquidador respecto de los acreedores tanto de DAIRY PARTNERS

AMERICAS DEL ECUADORS.A. como de LATINOVA S.A., de conformidad

con lo dispuesto en el artículo trescientos cuarenta y uno de la Ley de

Compañías. SEIS.- Que de conformidad con lo resuelto por las Juntas

Generales Extraordinarias de accionistas de las compañías que se fusionan,

los administradores de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR

S.A. y de LATINOVA S.A., continuarán en sus funciones hasta que opere la

fusión, es decir hasta la fecha en que se inscriba esta escritura en el

Registro Mercantil del Cantón Quito. Los administradores de ECUAJUGOS

S.A., continuarán en el ejercicio de sus cargos durante el proceso de fusión

por absorción y permanecerán en ellos aún después de inscrita la presente

escritura pública de fusión por absorción. SIETE.- Que la transferencia de

activos tangibles e intangibles se la realiza a valor presente, en los términos

de la Resolución Número cero cero punto Q punto IC] punto cero

diez, publicada en el Registro Oficial Número noventa y cinco del

nueve de junio del dos mil. OCHO.- Que se agreguen a la

presente escritura pública los balances individuales de las

compañías DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR SA.,

LATINOVA SA., y ECUAJUGOS S.A., y el balance consolidado

cerrado al día anterior al del otorgamiento de la presente escritura

pública. NUEVE.- Que como producto de la fusión, la compañía

absorbente, ECUAJUGOS S.A., tendrá un incremento en su capital

de ciento diez mil dólares de los Estados Unidos de América

(USD$110,000.00), correspondiente al capital de las compañías absorbidas,
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DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA*

NOTARIAA, quedando por tanto el capital social de la compañía
PRIMERA :
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ECUAJUGOS S.A. fijado en la suma de doscientos treinta y dos

“mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$232,000.00), de

= Eonformidad con el siguiente cuadro de” integración de capital:

A CUADRODE .
E 11ó de Lap!

to|.<conFusión
ECUÁJIGOS
SA

“IDPA SA . 121.999
DAIRY PARTNERS AMERICAS BRASIL LTDA : . 1
FONTERRA HOLDINGS LIMITED J 5.000 £5.000 56.000
UMILAC INCORPORATED 50.000 5 000 55.000 55.000
TAC E a aa $ 100 RO Ñ Pé

DIEZ.- Que las juntas generales de las compañías participantes en la

resente fusión por absorción, han acordado autorizar a sus

representantes legales para que a nombre de sus representadas,

suscriban la presente escritura pública de fusión por absorción

y realicen todos los actos . tendientes a dar estricto

cumplimiento a las resoluciones por ellas adoptadas de

conformidad con la ley. ONCE.- Que por efecto de la presente

fusión por absorción y el aumento del capital social de la

compañía, las accionistas de la compañía ECUAJUGOS recibirán

un número de nuevas acciones que se encuentra en estricta

relación con el capital social de la compañía absorbente.

QUINTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- En

consideración a los términos de la fusión por absorción

que mediante esta escritura pública se instrumenta, y de

conformidad con la resolución adoptada por la Junta General

Extraordinaria de accionistas de ECUAJUGOS S.A., mediante

este acto se reforma el artículo cuarto del Estatuto Social de

la siguiente manera: “Artículo Cuatro.- El capital autorizado es

 



de cuatrocientos sesenta y cuatro mil dólares de los

Estados Unidos de América (USD$464,000.00). El capital suscrito

y pagado de la compañía es de doscientos treinta y dos mil

dólares de los Estados Unidos de América (USD$232,000.00),

dividido en doscientas treinta y dos mil acciones ordinarias y

nomihativas (232,000) de un valor nominal de un dólar de los

Estados Unidos de América (USD$1.00) cada una. El capital se encuentra

integrado de conformidad con el siguiente cuadro de integración:

OPA (HOLDING) S.A. 121.999 00 121.999

DAIRY PARTNERS AMERICAS BRASIL LTDA, 1,00 1

FONTERRA, HOLDINGS (ECUADOR UMITED 55.000 55.000

LINILAD INCORPORATED 85.000 55.000

 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los comparecientes en la

calidad que intervienen y ejerciendo la Representación de las compañías

DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A., LATINOVA S.A., y

ECUAJUGOS S.A., bajo juramento, acreditan la correcta integración del

capital en la forma y cuantía constante en las Actas de Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas que se agregan como parte de la

presente escritura pública, a la vez que dejan constancia al respecto de que

las accionistas, Dairy Partners Américas Brasil Ltda., DPA (Holding) S.A.,

Fonterra Holdings (Ecuador) Limited y Unilac Incorporated son sociedades

organizadas y existentes al amparo de las leyes de Brasil, Suiza, Nueva

Zelanda y Panamá respectivamente, y que la inversión efectuada por dichas

compañías tiene el carácter de extranjera directa; y que las compañías

fusionadas, no son contratistas fallidas, ni mantienen vigentes contratos con

el Estado o susinstituciones. SEXTA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

Los comparecientes facultan a los Abogados Mauricio Durango Pérez, Jorge

 



 

NOTARIAnjuntamente realicen todas las gestiones necesarias a fin de obtener Ya

aprobación correspondiente de la presente escritura por parte de la
RIUSSA . : 27 . a . .

, Superintendencia de Compañíase inscripción en el Registro Mercantil. Para

EN o. . * " . .. ...

s == fodos estos actos les servirá como suficiente autorización y habilitante esta
y "

misma cláusula. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.” ( Hasta

aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal,

y que el compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes; la misma

que esta firmada por el Doctor Mauricio Durango Pérez,afiliado al Colegio Cs

Abogadosde Pichincha bajo el número tres mil trescientos diecisiete ). Para la

celebración de la presente escritura se observaron| los preceptos legales del  

  
caso; y, leída que le fue al compareciente por mí, Notario, seratifica y firma

conmigo en unidad de acto, de todo cuanto doyfe.

]
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E QUITONOTARIA PRIMERA DE Q

" ENAPLICACION ALA LEY NOTARIAL
ia ope ANTECEDEestéHádoconio que ANTE 4

DOY FE que a pleconia que me fue prezé ntado
   

   
Quito, Febrero 7 de 2008     

  
Señor /

Joao Paulo de Almeida Neto

Presente

De mi consideración:

Me es grato comunicarle a usted que el Directorio de la Compañia ECUAJUGOSS.A.,
/ en sesión mantenida el día 6 de Febrero de 2008 resolvió designarlo como GERENTE

GENERAL de la compañía, cargo que lo desempeñará por el periodo estatutario de
tres años.

De acuerdo con el articulo veintinueve del Estatuto Social, a usted le corresponde
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus
deberes y atribuciones se encuentran descritos en el articulo treinta del Estatuto
Social de la compañia.

me

La compañía ECUAJUGOSS.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el
13 de mayo de 1977, ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, debidamente
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de junio de 1977. EF .
estatuto social de la compañía ECUAJUGOS S.A. fue reformado mediante escritura
pública celebrada el 17 de julio de 2003, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón
Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 de
noviermbre de 2003.

El Directorio autorizó al suscrito para extender el presente nombramiento.

>
an odrigo Camacho <.

Atentamente,

SECRETARIO AD-HOC
Ca

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía
ECUAJUGOSS.A.

Quito, Febrero 7 de 2008.
. Con esta fectAG 13 queda inscrito -el presen

2 documento bajo e! No...368 del Regis:A eternas E MOGiSt
e , | ce Nombramientos Tomo Ño...1 3 z

? 2 AA SI toa. y
Joao Paulo de Almeida Neto --8..ABR,,2006ermano,
Pasaporte: CP 118046
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAY UNIVERSA etA y
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA ECUAJUGOSS.A.

En la ciudad de Quito, a 30 de septiembre de 2008,%a las 17h30 p.m., en las
oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. González Suárez N31-135 y
Gonnessiat, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas, en calidad de accionistas: la compañía DPA (HOLDING) S.A.

debidamente representada por el señor Pedro Ospina Loza, como se
demuestra del poder que se adjunta; y la compañía DAIRY PARTNERS
AMERICAS BRASIL LTDA, debidamente representada por el señor Pedro
Ospina Loza como se demuestra del poder que se adjunta; quienes
representanel 100% del capital social suscrito y pagado de la Compañía.

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal la
Señora Mónica Alexandra Guarderas Pérez Anda, en su calidad de Presidente
de la Compañía; y, actúa como Secretario de la Junta General Extraordinaria y
Universal el Señor Joao Paulo de Almeida Neto, en su calidad de Gerente
General.

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto
en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, con el
exclusiva propósito de tratar el siguiente orden deldía, el cual es aprobado por
unanimidad porlos asistentes:

  

   

 

. Conocer y resolver sobre la fusión por absorción entre DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A., LATINOVA S.A. y
ECUAJUGOS —S.A., compañías absorbidas y absorbente
respectivamente.

2. Conocer y resolver sobre la aprobación de las bases de fusión, y el
traspaso en bloque, e titulo universal del patrimonio social, activos y
pasivos, así como el estado de resultados, de DAIRY PARTNERS

AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A. como Compañías
Absorbidas a favor de la Compañía Absorbente, es decir ECUAJUGOS
S.A.

3. Conocer y resolver sobre la aprobación del balance final de
ECUAJUGOS S.A. y conocer los balances finales de DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A. con
corte a 30 de septiembre de 2008, que serán objeto de la fusión por
absorción.

/a, Conocery resolver sobre el aumento de capital de ECUAJUGOSS.A.,
que operaria como consecuencia de la fusión, fijación de Capital
Autorizado, así como la reforma de su estatuto social.

De inmediato Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone
que se pase a conocer individualmente cada uno de los puntos sometidos a
consideración:

  



1.- En este punto, la Presidente de la Junta exponea los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas antes
nombradas, se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura
económica y financiera mediante fusión por absorción, a fin de que
ECUAJUGOS S.A., al absorber a las Compañías DAIRY PARTNERS
AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A., a futuro pueda realizar
inversiones de mayor envergadura de conformidad con su objeto social. Por lo
que la junta general de accionistas aprueba por unanimidad las negociaciones
que los administradores de ECUAJUGOS $.A., han mantenido con LATINOVA
S.A. y DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A.

A pedido de la Presidente de la junta, y una vez conocidas las negociaciones
aprobadas en el numeral anterior, la junta general de accionistas resuelve
aprobar por unanimidad la fusión que resultará de la absorción de DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A. por parte de
ECUAJUGOS S$.A., de conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo
337 de la Ley de Compañías.

2.- También el Gerente General expone ante la Asamblea las bases a las
cuales se sujetaría la fusión por absorción, acorde con las conversaciones
mantenidas entre las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones cuanto las bases de
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, la junta general de
accionistas resuelve aprobar por unanimidad las siguientes bases de la fusión
por absorción entre ECUAJUGOS S.A. como compañía absorbente y DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. como
compañías absorbidas, en los siguientes términos:

a) La fusión operará por absorción, en la cual la compañía ECUAJUGOS
S.A. actuará como compañía absorbente, y las compañías DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A.
tendrán la calidad de absorbidas; en virtud de dicho proceso estas
últimas se disolverán anticipadamente sin entrar en proceso de
liquidación.

b) La Compañía absorbente ECUAJUGOS S.A. asumiría todos los
derechos y obligaciones de las Compañías absorbidas.

c) Los actuales accionistas de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL
ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. pasaran a ser accionistas de la
Compañía absorbente ECUAJUGOSS.A., recibiendo accionesliberadas
y emitidas por esta Compañía, en el monto y número que les
corresponda.

d) Las Compañías absorbidas, transferirán a la Compañía absorbente en
bloque la totalidad de sus patrimonios, activos y pasivos, a título
universal. 7

e) ECUAJUGOS S.A., asumirá el activo y pasivo de las Compañías
absorbidas, así como el estado de resultados y asumirá también las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores.
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f) Aprobar la compensación de las cuentas reciprocas que las Compañías
absorbente y absorbidas registran en sus balances respectivamente, por
efecto dela fusión. h

g) La Compañía absorbente, ECUAJUGOS S.A. aumentará su capital con
cargo a las cuentas de capital de las Compañías absorbidas, quedando
el capital social integrado de la siguiente forma:

;

 

h) Los actuales administradores de las Compañías absorbidas, DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A.,
continuaran en sus cargos hasta la fecha en que opere y se perfeccione
la fusión por absorción, esto es, con la inscripción de la escritura de
fusión por absorción en el Registro Mercantil, momento en el que
cesarán en sus funciones. Los administradores de la Compañía
absorbente, ECUAJUGOS S.A., continuarán en el ejercicio de sus
cargos luego de operadala fusión.

Luego de varias deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por
unanimidad resuelve aceptar el traspaso a ECUAJUGOS S.A. en bloque y a
titulo universal, del patrimonio social, activos y pasivos, así como el estado de

resultados de las Compañías absorbidas, DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL
| ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A., traspaso que será instrumentado en la

  

  
  

 

respectiva escritura pública de fusión por absorción. La Junta General de
Acciónistas deja constancia de la obligación de ECUAJUGOSS.A.de pagarlos
paglvos de la Compañía absorbida y asumir las responsabilidades propias de

liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo dispuesto en el
artículo 341 de la Ley de Compañías.

3.- El Presidente solicita a la Asamblea que conforme a las bases de la Fusión
que han sido aprobadas, los señores accionistas se pronuncien sobre los
balances de las Compañías intervinientes, con corte a 30 de septiembre de
2008, que serán objeto de la fusión por absorción, mismos que son leídos por
parte de secretaria.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, la junta general de accionistas
por unanimidad resuelve aprobar el balance final de ECUAJUGOS S.A. y de
modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales
de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA SA.A.,
compañías absorbidas. Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública de
fusión por absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior
al otorgamiento de dicha escritura.

4 .- El Gerente General hace conocer a la Asamblea que como producto de la
fusión, la compañía absorbente tendrá un incremento en su capital de ciento Y



diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$110,000.00), ya que
es la suma de los capitales de las Compañía absorbidas, el cual se hará
mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor

nominal un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1.00) cada una,
quedando portanto el capital fijado en la suma de doscientos treinta y dos mil
dólares de los Estados Unidos de América (USD$232,000.00).

Para los efectos consiguientes, la Junta resuelve aprobar por unanimidad el
aumento de capital antes señalado, quedando integrado el nuevo capital social
de la compañía ECUAJUGOSS.A.dela siguiente forma:

 

Como consecuencia de dicho aumento, la Junta General Extraordinaria y
Universal de Accionistas de la compañía acuerda por unanimidad, establecerel

capital autorizado de ECUAJUGOSS.A. en la suma de cuatrocientos sesenta y
cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$464,000.00).

El Gerente General señala que como resultado de la fusión acordada es
procedente reformar el estatuto en lo correspondiente al capital social de la
Compañía, para lo cual por secretaria se da lectura al mismo. Sometido a
resolución de la Junta, por unanimidad lo aprueba, quedando el artículo Cuarto
de la siguiente manera:

“Artículo Cuatro.- El capital autorizado es de cuatrocientos sesenta y
cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$464,000.00).
El capital suscrito y pagado de fa compaf “a es de doscientos treinta y dos
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$232,000.00), dividido

en doscientas treinta y dos mil acciones ordinarias y nominativas
(232,000) de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de
América (USD$1.00) cada una.

El capital se encuentra integrado de conformidad con el siguiente cuadro
de integración:

DPA SA 121.999 121.
DAIRY PARTHERS AMERICAS BRASIL LTDA 1 1
FONTERRA HOLDINGS (ECUADOR) LIMITED 55.000, 55.00
UÚNILAC INC 55.000,00 55.00

 

”



    

Los accionistas por unanimidad autorizan a los administradores para qUeg/” <
otorguen la correspondiente escritura pública de fusión por absorción, así como
para que realicen todos los actos y gestiones necesarias para su e
perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública o privada.

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente da por terminada la sesión,
concediéndose un receso para la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es
aprobada por unanimidad de los accionistas presentes, en todas y cada una de
sus partes.

Se levanta la reunión a las 19:30 p.m., para constancia de lo cual la presente
Acta es suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta General
Extraordinaria y Universal de Accionistas y por los representantes acreditados
de las compañías accionistas, en unidad de acto. >)

  
 

 

 

SPaMónicaGuarderas Sr. Joáo Paulo de Almeida
Anda PRESIDENTE Neto

SECRETARIO.
Gerente General

 

  

: !

Sr. PedfoOspina Loza (Sr. Pedro OspinaLoza
Representante Representante

DPA (HOLDING)S.A. DAIRY PARTNERS
ACCIONISTA AMERICAS BRASIL LTDA

ACCIONISTA

* En los lugares donde se lea UNILAC INC., se entenderá Unilac Incorporated. F
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Cáicitie Cenval
Av. Goncáler Suórez11-135
Arortado "7yo? Taictono
Quin.» Eciaro Ex.

Luto, 94 de mayo del 2005

Señor

MARC ALAD MOÉSGEN

Presente. -

De mis consideraciones: /

Me cs gralo comunicar 2 Usted que el Direcieno de la compáñía LATINOYA S.A. en sesión

celebrada el dis 93 de mayo» del 2003, decidió desigriario pará el cargo de PRESIDENTE DEL
DIRECTORIO y, por ende, PRESIDENTE DELACOMH ANÍa! conforme lo dispuesto en el
Ar, 23 05 Esprute niadella misma. Dicho designación skefccruó por el periodo estatutario
de tres años.

Uxrec rosmplaza el señor Martin Oscar Garcia-Maglione Arnanuto en le función de Presidea1a :

delOy, por ende, Presidente de la compañia, cuyo totebramiento fue inscrizo en cl

Rensim Meercaniil del Cantén Quina, bago el No7781 del Revistra de Nembremientos. Tome

23d,E 15 de seplienbre de 30013.

De segerdo con el Estaruto So0c181, 4 uscod le corresponde ejercer la representación legal, judicial
*excatudicial de la compeñía. ya caso de zusenciz temporal 9 definitiva del Gerena Cenzral.
Sus deberes y dalccuciodes se eocuentran descritos en el Ar 25 del Estatuio Social de la

epmipania,

La compañía LATIMOYa 5,4. se constituyó mediante esertrura pública celebrada al 17 de Julto

del 2902, ame el Notario Vigésimo Movezo del Canon Quuo, Dr Rodrigo Saigado Yaldez,

debidenente inscrita en el Registro Mersantd del Cantón Quito el 5 de juhio del 20903,
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e GERENTE GENERAL

  

Aceptación: Acento desempeñar cl cargo de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO +, por ende,

PRESIDENTEDE La COMPASA LATINOVA S.A.

Quito DM, 2 Ud de mare de 2005 OCUBLE ISTAPEO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL,
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AJNoYA S.A. /

En la ciudad de Quito, a 30 de septiembre de 2008, a las 14h30 p.m., en las
oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. González Suárez N31-135 y
Gonnessiat, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, en calidad de accionistas: la compañía Fonterra Holdings
(Ecuador) Limited debidamente representada por el señor Mario Alejandro Flor
López, como se demuestra del poder que se adjunta; y la compañía Unilac Inc.,
debidamente representada por el señor Pedro Nel Ospina Loza como se
demuestra del poder que se adjunta; quienes representan el 100% del capital
social suscrito y pagado de la Compañía.

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal, el Señor
Marc Alain Moesgen Dreyfus en su calidad de Presidente de la compañía; y,
actúa como Secretaria de la Junta General Extraordinaria y Universal la Señora
Mónica Alexandra Guarderas Pérez Anda, en su calidad de Gerente General.

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto
en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, con el
exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del día, el cual es aprobado por
unanimidad porlos asistentes:

1. Conocer y aprobarlas negociaciones mantenidas entre LATINOVA S.A.,
DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y ECUAJUGOS
S.A., respecto de la posible fusión por absorción entre ellas.

2. Conocer y resolver sobre la fusión por absorción entre LATINOVA S.A.,
DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y ECUAJUGOS
A., compañías absorbidas y absorbente respectivamente.

. Conocery resolver sobre la disolución anticipada de LATINOVA S.A.sin
que porello entre en proceso deliquidación.

4. Conocer y resolver sobre la aprobación de las bases de fusión, y el
traspaso en bloque, a titulo universal del patrimonio social, activos y
pasivos, así como el estado de resultados, de LATINOVA S.A. y DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. como Compañías
Absorbidas a favor de la Compañía Absorbente, es decir ECUAJUGOS
S.A.

5. Conocer y resolver sobre la aprobación del balance final de LATINOVA
S.A. y conocerlos balances finales de DAIRY PARTNERS AMERICAS
DEL ECUADORS.A. y ECUAJUGOSS.A. con corte a 30 de septiembre
de 2008, que serán objeto de la fusión por absorción.

De inmediato Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone
que se pase a conocer individualmente cada uno de los puntos sometidos a
consideración:

     



1.- En este punto, el Presidente de la Junta expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas antes
nombradas, se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura
económica y financiera mediante fusión por absorción, a fin de que
ECUAJUGOS S.A., al absorber a las Compañías DAIRY PARTNERS
AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A., a futuro pueda realizar
inversiones de mayor envergadura de conformidad con su objeto social. Por lo
que la junta general de accionistas aprueba por unanimidad las negociaciones
que los administradores de LATINOVA S.A. han mantenido con DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y ECUAJUGOSS.A.

2.- A pedido del Presidente de la junta, y una vez conocidas las negociaciones
aprobadas en el numeral anterior, la junta general de accionistas resuelve
aprobar por unanimidad la fusión que resultará de la absorción de LATINOVA
S.A. y DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. por parte de
ECUAJUGOSS.A., de conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo
337 de la Ley de Compañías.

3.- Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada
de la Compañía, los accionistas por unanimidad resuelven aprobarla disolución
anticipada de LATINOVA S.A., sin que por ello entre en liquidación, dejando
constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en el artículo
338 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de
su derecho de separación de la Compañía que concede el artículo 333 de la
Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por
absorción.

4.- También el Gerente General expone ante la Asamblea las bases a las
cuales se sujetaría la fusión por absorción, acorde con las conversaciones
mantenidas entre las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones cuanto las bases de
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, la junta general de
accionistas resuelve aprobar por unanimidad las siguientes bases de la fusión '
por absorción entre ECUAJUGOS S.A. como compañía absorbente y DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. como
compañías absorbidas, en los siguientes términos:

a) La fusión operará por absorción, en la cual la compañía ECUAJUGOS
S.A. actuará como compañía absorbente, y las compañías DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A.

/ tendrán la calidad de absorbidas; en virtud de dicho proceso estas
últimas se disolverán anticipadamente sin entrar en proceso de
liquidación.

b) La Compañía absorbente ECUAJUGOS S.A. asumiría todos los
derechos y obligaciones de las Compañías absorbidas.

c) Los actuales accionistas de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

 



ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. pasaran a ser accionistas de la
Compañía absorbente ECUAJUGOSS.A., recibiendo accionesliberadas
y emitidas por esta Compañía, en el monto y número que les

corresponda.

d) Las Compañías absorbidas, transferirán a la Compañía absorbente en
bloque la totalidad de sus patrimonios, activos y pasivos, a título

universal.
e) ECUAJUGOS S.A., asumirá el activo y pasivo de las Compañías

absorbidas, así como el estado de resultados y asumirá también las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores.

f) Aprobar la compensación de las cuentas reciprocas que las Compañías
absorbente y absorbidas registran en sus balances respectivamente, por

efecto dela fusión.
g) La Compañía absorbente, ECUAJUGOSS.A. aumentará su capital con

cargo a las cuentas de capital de las Compañías absorbidas, quedando

el capital social integrado de la siguiente forma:

 

     
És)

DPA (HOLDING) S.A. 121,999,00 121,999.00
DAIRY PARTNERS AMERICAS BRASIL LTDA 1,00 1,00
FONTERRA HOLDINGS (ECUADOR) LIMITED 50.000,00 5.000,00 55.000,00 55.000,00

50.000,00 5.000,00 55.000,00 55.000,00

 

 

 

           

 

 

 

h) Los actuales administradores de las Compañías absorbidas, DAIRY

PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A.,
continuaran en sus cargos hasta la fecha en que opere y se perfeccione

la fusión por absorción, esto es, con la inscripción de la escritura de

fusión por absorción en el Registro Mercantil, momento en el que
cesarán en sus funciones. Los administradores de la Compañía
absorbente, ECUAJUGOS S.A., continuarán en el ejercicio de sus

cargos luego de operadala fusión.

Luego de varias deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por
unanimidad resuelve aceptar el traspaso a ECUAJUGOS S.A. en bloque y a

titulo universal, del patrimonio social, activos y pasivos, así como el estado de
resultados de la Compañía absorbida, LATINOVA S.A., traspaso que será
instrumentado en la respectiva escritura pública de fusión por absorción. La

Junta General de Accionistas deja constancia de la obligación de ECUAJUGOS
S.A. de pagar los pasivos de la Compañía absorbida y asumir las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y

deudores, según lo dispuesto en el artículo 341 de la Ley de Compañías.

5.- El Presidente solicita a la Asamblea que conforme a las bases de la Fusión
que han sido aprobadas, los señores accionistas se pronuncien sobre los l
balances de las Compañías intervinientes, con corte 30 de septiembre de 2008, + ¡£
que serán objeto de la fusión por absorción, los mismos que son leídos por *

parte de secretaria.
* Lo enmendado vale 7 P,

de

 



Una vez absueltas las inquietudes planteadas, la junta general de accionistas
por unanimidad resuelve aprobarel balance final de LATINOVA S.A. y de modo
expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales de
ECUAJUGOSS.A. y DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. Lo
anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se
incorporen los balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de

dicha escritura.

Los accionistas por unanimidad autorizan a los administradores para que
otorguen la correspondiente escritura pública de fusión por absorción, así como
para que realicen todos los actos y gestiones necesarias para su
perfeccionamiento legal ante cualquierinstitución pública o privada.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión,
concediéndose un recesopara la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procedea la lectura íntegra del Acta, la misma que es

aprobada por unanimidad de los accionistas presentes, en todas y cada una de
sus partes.

Se levanta la reunión a las 17:00 p.m., para constancia de lo cual la presente

Acta es suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta General
Extraordinaria de Accionistas y por los representantes acreditados de las
compañías accionistas, en unidad de acto.

  

   YY LARA Tecduales
$r. Marc AlainO ráMónica Guafderas

ce Dreyfus Pérez Anda
PRESIDENTE SECRETARIA

Gerente General

NT %o
/

a

  

Sr. Mario Alejandro Flor López Sr.'Pedro Nel Ospina Loza

Representante Representante
FONTERRA HOLDINGS UNILAC INC.
(ECUADOR) LIMITED ACCIONISTA

ACCIONISTA

* En los lugares donde se lea UNILAC INC., se entenderá Unilac Incorporated. +
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Señores

LATINOVA5.4.

Presente.-

culesi

i

De miconsideración:

Mees grato informarles que la Junta Gréneral Extraordinaria y UnWersal de Accionistas de
DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A., en sesión celebrada el
veintitrés de julio de dos mil siete, decidió por unanimidad reelegir a LATINOVAS.A.
para e: desempeño de las funciones de GERENTE GENERAL de la compañía, cargo que -
desempeñará por el período estatutario de tres años. :

De acuerdo con el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, al Gerente General le o

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. "

Sus atribuciones y deberes están previstos en la Ley y en la escritura pública de |
constitución de la compañía, otorgada el 25 de abril de 2003, ante el Notario Vigésimo
Noveno del Cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro

Mercantil del mismo Cantón el 30 de mayo de 2003.

Atentamente,

A,a

Ramón Vega Martínez

PRESIDENTE OCASIONAL DE LA JUNTA GENERAL

Aceptación: Acepto a nombre de mi representada LATINOVA S.A. el cargo de
GERENTE GENERAL y representante legal de DAIRY PARTNERS AMERICAS
DEL ECUADORS.A., por asi facultarle expresamente su objeto social y estatutos.

Quito, 30 de julio de 2007

Con esta fecha queda inscrito el press

documento bajo el No 8 2 48 del Regí.

  

 

de Nombramientos Tomo No. A3£....

GERENTEGENERALYREPRESENTANTE LEGAL ——Qui, s....9 8am. o
C.C.: 170357494-5 cm4a

     

 



 

Av. González Suárez N31-135
Apartado 17-03-4574 : Teléfono: 593 2 2232 400
Quito - Ecuador Fax: 593 2 2232657

Quito, 26 de Octubre de 2006

Señora - :

MONICA ALEXANDRA GUARDERAS PEREZ ANDA
Presente.- o

De mis consideraciones:

íe es grato comunicar a usted que el Directorio de la compañía LATINOVA S.A., en sesión
celebrada el día de hoy, decidió designarla para el cargo de GERENTE GENERAL DE LA

COMPANIA. Dicha designación se efectua por el periodo estatutario de tres años.

De acuerdo con el Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial
y extrajudicial de la compañía. Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en el Art. 30
del Estatuto Social de la compañía.

-- La compañía LATINOVAS.A.se constituyó mediante escritura pública celebrada el 17 de Julio

: del 2003, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez,

. * debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 30 de julio del 2003.

  
mm

Marc Alain Moesgen

E Presidente del Directório

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

LATINOVA S.A.

26 de Octubre de 2006

ÓNTibiaLM
PA

MONICA ALEXANDRA GUARDERAS PEREZ ANDAcon esta tecna queda, FEB el presente
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A.

En la ciudad de Quito, a 30 de septiembre de 2008/a las 07h00 a.m., en las
oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. González Suárez N31-135 y
Gonnessiat, se reúnen, en Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas, en calidad de accionistas: la compañía Fonterra Holdings
(Ecuador) Limited debidamente representada por el señor Mario Alejandro Flor
López, como se demuestra del poder que se adjunta; y la compañía Unilac Inc.,
debidamente representada por el señor Pedro Nel Ospina Loza como se
demuestra del poder que se adjunta; quienes representan el 100% del capital
social suscrito y pagado de la Compañía.

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta General Extraordinaria y Universal
el Señor Marc Alain Moesgen Dreyfus; y, actúa como Secretaria de la Junta
General Extraordinaria y Universal la Señora Mónica Alexandra Guarderas
Pérez Anda, en su calidad de Representante Legal de la compañía |ATINOVA
S.A., que a su vez es Gerente General de la compañía DAIRY PARTNERS
AMERICAS DEL ECUADORS.A.

Consecuentemente, renunciando a la convocatoria, y al tenor de lo dispuesto
en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, con el

exclusivo propósito de tratar el siguiente orden del día, el cual es aprobado por
unanimidad porlos asistentes:

1. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A., LATINOVA S.A. y
ECUAJUGOS S.A., respecto de la posible fusión por absorción entre
ellas.

2. Cegnocer y resolver sobre la fusión por absorción entre DAIRY
ARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A., LATINOVA S.A. y
CUAJUGOS S.A. compañías absorbidas y absorbente

respectivamente.

3./Conocer y resolver sobre la disolución anticipada de DAIRY PARTNERS
AMERICAS DEL ECUADORS.A. sin que por ello entre en proceso de
liquidación.

4. Conocer y resolver sobre la aprobación de las bases de fusión, y el
traspaso en bloque, a titulo universal del patrimonio social, activos y
pasivos, así como el estado de resultados, de DAIRY PARTNERS
AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. como Compañías
Absorbidasa favor de la Compañía Absorbente, ECUAJUGOSS.A.

5. Conocer y resolver sobre la aprobación del balance final de DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y conocer los balances

E

 



 

finales de LATINOVA S.A. y ECUAJUGOS S.A. con corte a 30 de |
septiembre de 2008, que serán objeto dela fusión por absorción.

De inmediato Presidencia declara legalmente instalada la reunión y dispone
que se pase a conocer individualmente cada uno de los puntos sometidos a
consideración:

1.- En este punto, el Presidente de la Junta expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas antes
nombradas, se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura
económica y financiera mediante fusión por absorción, a fin de que
ECUAJUGOS S.A., al absorber a las Compañías DAIRY PARTNERS
AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A., a futuro pueda realizar
inversiones de mayor envergadura de conformidad con su objeto social. Porlo
quela junta general de accionistas aprueba por unanimidad las negociaciones
que los administradores de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR
S.A., han mantenido con LATINOVA S.A. y ECUAJUGOS S.A. /

2.- A pedido del Presidente de la junta, y una vez conocidas las negociaciones
aprobadas en el numeral anterior, la junta general de accionistas resuelve
aprobar por unanimidad la fusión que resultará de la absorción de DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A. y LATINOVA S.A. por parte de
ECUAJUGOSS.A., de conformidad con lo previsto en elliteral b) del artículo .
337 de la Ley de Compañías.

3.- Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada
de la Compañía, los accionistas por unanimidad resuelven aprobarla disolución
anticipada de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL ECUADORS.A., sin que

por ello entre en liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al
amparo de lo previsto en el artículo 338 de la Ley de Compañías.

Los accionistas € ¿jan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de
su derecho de separación de la Compañía que concede el artículo 333 de la
Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por
absorción.

4.- También el Gerente General expone ante la Asamblea las bases a las

cuales se sujetaría la fusión por absorción, acorde con las conversaciones
mantenidas entre las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones cuanto las bases de
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso,la junta general de
accionistas resuelve aprobar por unanimidad las siguientes bases de la fusión
por absorción entre ECUAJUGOS S.A. como compañía absorbente y DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. como
compañías absorbidas, en los siguientes términos:

a) La fusión operará por absorción, en la cual la compañía ECUAJUGOS
S.A. actuará como compañía absorbente, y las compañías DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A.
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tendrán la calidad de absorbidas; en virtud de dicho proceso estas
últimas se disolverán anticipadamente sin entrar en proceso de
liquidación.

b) La Compañía absorbente ECUAJUGOS S.A. asumiría todos los
derechosy obligaciones de las Compañías absorbidas.

c) Los actuales accionistas de DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL
ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A. pasaran a ser accionistas de la
Compañía absorbente ECUAJUGOSS.A., recibiendo acciones liberadas
y emitidas por esta Compañía, en el monto y número que les
corresponda.

d) Las Compañías absorbidas, transferirán a la Compañía absorbente en
bloque la totalidad de sus patrimonios, activos y pasivos, a título
universal.

e) ECUAJUGOS S.A., asumirá el activo y pasivo de las Compañías
absorbidas, así como el estado de resultados y asumirá también las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedoresy
deudores.

f) Aprobar la compensación de las cuentas reciprocas que las Compañías
absorbente y absorbidas registran en sus balances respectivamente, por
efecto dela fusión.

g) La Compañía absorbente, ECUAJUGOS S.A. aumentará su capital con
cargo a las cuentas de capital de las Compañías absorbidas, quedando
el capital social integrado de la siguiente forma:

AS

 

os actuales administradores de las Compañías absorbidas, DAIRY
PARTNERS AMERICAS DEL ECUADOR S.A. y LATINOVA S.A,,
continuaran en sus cargos hasta la fecha en que opere y se perfeccione la
fusión por absorción, esto es, con la inscripción de la escritura de fusión por
absorción en el Registro Mercantil, momento en el que cesarán en sus
funciones. Los administradores de la Compañía absorbente, ECUAJUGOS

S.A., continuarán enel ejercicio de sus cargos luego de operadala fusión.

Luego de varias deliberaciones, la Junta General de Accionistas, por
unanimidad resuelve aceptar el traspaso a ECUAJUGOS S.A. en bloque y a
titulo universal, del patrimonio social, activos y pasivos, así como el estado de
resultados de la Compañía absorbida, DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL
ECUADOR S.A., traspaso que será instrumentado en la respectiva escritura
pública de fusión por absorción. La Junta General de Accionistas deja
constancia de la obligación de ECUAJUGOS S.A. de pagar los pasivos de la
Compañía absorbida y asumir las responsabilidades propias de un liquidador
respecto de sus acreedores y deudores, según lo dispuesto en el artículo 341
de la Ley de Compañías. el

Se
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5.- El Presidente solicita a la Asamblea que conforme a las bases de la Fusi Á OA
que han sido aprobadas, los señores accionistas se pronunción sobre:as '

que serán objeto de la fusión por absorción, los mismos que son leídos”por.cz :NE
parte de secretaria. -

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, la junta general de accionistas
por unanimidad resuelve aprobar el balance final de DAIRY PARTNERS
AMERICAS DEL ECUADOR 6S.A., y de modo expreso manifiestan haber
tomado conocimiento del balance final de ECUAJUGOS$.A. y LATINOVA S.A.
Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se
incorporen los balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de

dicha escritura.

Los accionistas por unanimidad autorizan a los administradores para que
otorguen la correspondiente escritura pública de fusión por absorción, así como
para que realicen todos los actos y gestiones necesarias para su

perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública o privada.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente da por terminada la sesión,
concediéndose un receso para la redacción de la presente acta.

Reinstalada la sesión, se procedea la lectura íntegra del Acta, la misma que es
aprobada por unanimidad de los accionistas presentes, en todas y cada una de

sus partes.

Se levanta la reunión a las 09:00 a.m., para constancia de lo cual la presente
Acta es suscrita por el Presidente y el Secretario de la Junta General

Extraofdinaria de Accionistas y por los representantes acreditados de las
istas, en unidad de acto. - o.

  

not
 

 

MENMarc Alain loesgen . Mónica G
Ae Dreyfus * Pérez Anda

PRESIDENTE Representante

LATINOVA
SECRETARÍA

Gerente General

Io
LÍA

 

Sr. Mario Alejandro Flor López Sr. Pedro Nel Ospina Loza
Representante Representante

FONTERRA HOLDINGS UNILAC INC.
(ECUADOR) LIMITED ACCIONISTA

ACCIONISTA
*

Tre enmendado vale A o P
* En los lugares donde $e lea UNILAC INC., se entenderá Unilac Incorporated.
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ACTIVOS

ACTIVO CORRIENTE
Caja

Bancos
Cuentas por Cobrar-Clientes
(-) Prov. incobrables

Cuantas por Cobrar relacionadas
Retención en la Fuente
Otras cuentas por cobrar

inventarios

TOTAL ACTIVO CORRIENTE

ACTIV
bie les

Terrenos
Edificios
Maquinaria y equipo

Muebies y enseres
Equipo de computación
Vehiculos

Obras an Curso
(-) Depreciación acumulada
TOTAL ACTIVOS FIJOS

TOTAL ACTIVO

PASIVOS
CORRIENTES
Financiamiento a corto plazo

Cuentas por pagar comerciales

Cuentas por pagarrelacionadas
Giras cuentas por pagar
Impuestos por pagar

- Gastos acumulados

Obligaciones sociales

TOTAL PASIVO CORRIENTE

«PASIVOCORRIENTE
«Financiamiento largo plazo
Préstamos a relacionadas
Jubilación Patronal y Bonificación por desahucio

"TOTAL PASIVO NO CORRIENTE

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO
Capital Suscrito
Reserva Legal
Reserva de Capital
Utilidad ejercicio anteriores

Utilidad neta del ejercicio
Pérdida ejercicio anteriores
Pérdida presente ejercicio

' TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

  

     

  

 

E LEGAL
Ecuajugos S.A,

BALANCEDE SITUACION DE FUSION POR ABSORCIÓN
(EN DOLARES USA)

DAIRY PARTNERS

AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ECUAJUGOSS.A. AMERICAS DEL LATINOVA S.A, ELIMINACIONES
ECUADORS.A.

ABORBENTE ABSORVIDA ABSORVIDA DEBE HABER

2.912,85 200,00 87,62
1.561.587.90 574.044,03 4.19828 o
42.219,48 14.784,00 . "437.00348
SEA , das : (317.74)7.301.750,1 -814.3873 - '

623.997,99 264.922,05 2.808,00 11225208 ros
5.267.153,16 781.735,79 59.803,63 57.302,73 6.051.189.85
7.386.136,02 1.462.269,41 . 8.848.40543

22.565,439,77 10.912.342,66 66.697,53 EEZZA
e

172.348,15 - . 172.346,15
872.243,63 - - 872.243.583

15.574,944,52 - - 15.574.944,82
1.181.367,50 - - 1181.367,50
708.201,95 - - 708,201,96
262.966,93 . - 262.986,93
738.938,43 . - 733.938,43

(12.682.141,31) - - (12.582.111,31)
5.928.897,90 - - 6.928.897,90

29.494,337,67 10.912.342.66 66.697,53 38.303.822,47A(833.005,08) -

111.678.648,31) - - (11.678.648,31)
15.542.582,91) (528.520,64) (2.560,29) (7.173.843,84)
(468.32,34) (5.307.798,98) (24.840,00) 2.169.555,39 (3.829.409,93)
(128,211.58) (317.560,89) (522,00) (446.294,57)
(292.082,55) (32.848,07) (729,00) (625.451,02)
(488.530,80) . - (488.830,80)
(702.884,49) (56.416,08) - (759.300,55)

(20.299.34748) (6.642.944,64) (28.642,29) (24,801.379,02)

(3.758,487,51) (13.768,33) . (3.772.253,84)
(1.838.370,10) - - (1.838.370,10)

(5.598.857,61) (13.766,33) - (5.610.623,94)
25.896.205,09 (6.556.710,97) (23.642,29) 30.412.002,96

(122.000,00) (10.000,00) (10.000,00) (232.000,00)
(61.355,62) (51.025,31) (2.291,20) (14.872,13)

(3.189.582,24) - - (3.189.582,24)
. - (14.010,17) (14.010,17)

(25.194,72) (4.104.806,38) (11.753,87) (4.341.554,97)

(3.598.132,58) (4.255.631,69) (38.055,24) 7.891,819,51

(29.494.337,67) _(10,912.342,66) (66.697,53) 2.-169.55539 2/169.55539 (38.303.822.47)
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REPRESENTANTÉ LEGAL
Dairy Partners.Americas del EcuadorS.A: ”

Guarderas Pérez Anda   
 

ALLADAS
Pónicann Guarderas Pérez Anda

Latinova S.A.

CPA 3562 "
CONTADOR /

Ecuajugos S.A.

Dairy Partners Americas del Ecuador S A.:
Latinova S.A.

 



Se otorgó ante mí, la Fusión por Absorción de las compañías: Dairy

Partners Américas del Ecuador S.A. y Latinova S.A., por parte de la

compañía Ecuajugos S.A.; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito,

primero de octubre de dos mil ocho.-

 

  



 

NOTARIA

PRIMERA

PRIUSy,
SS %,

y,Y

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON: Mediante Resolución No. 08.Q.1J.005270, dictada por el

Superintendente de Compañías, el 11 de Diciembre de 2008; se

aprueba la fusión por absorción de ECUAJUGOS S.A.

(ABSORBENTE), con LATINOVA S.A. y DAIRY PARTNERS

AMERICAS DEL ECUADORS.A. (ABSORBIDAS); el aumento de

capital producto de la fusión; la fijación de capital autorizado; la

reforma de estatutos de la compañía absorbente; y la disolución sin

liquidación de las absorbidas.- Dando cumplimiento a lo dispuesto

en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este

particular, al margen de la respectiva escritura matriz que se

aprueba, otorgada en esta Notaría, el 01 de Octubre de 2008.-

Quito, 18 de Diciembre de 2008.-

Imc!

    
Be 3orgo Maghado Cevallos
Notario Primero del Cantón Quito
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ZON: Mediante Resolución No. 082011005270, dictada por la
Superintendencia de Compañias el 11 de diciembre del 2008, fue
aprobada la escritura de FUSION POR AESORECION DE
ECUAJUGOS S.A. (€ ABSORBENTE), con LATINOVA S.A. Y DAIRY

PARTNERS AMERICAS DEL ECU . ( ABSORBIDAS)

otorgada en la Notaria Primera de Quito, el 01 de octubre del 2008 -
Tomé nota de este paruomlar al margen de las matnces de
constitución de las Compañíás DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

5 de abril del 2003 y
22 de diciembre del

  
  

         

  

   

 

ECUADOR S4. Y LATIN
17 de julio del 2003, respectivamente .- (Quito/
2008.-
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ZÓN.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la

Constitución de la compañía ECUAJUGOSS.A., celebrado ante el

Dr. Thelmo Torres Crespo, Notario Noveno de ese entonces, de

fecha 13 de mayo de 1977, en cumplimientoa lo dispuesto en el artículo

Segundo de la Resolución No 08-Q-IJ-005270, suscrito por el

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, Pedro Solines Chacón,

República del donde se aprueba: a) La fusión por absorción de ECUAJUGOSS.A.Ecuador

(ABSORBENTE) con LATINOVA S.A. y DAIRY PARTNERS

AMERICAS DEL ECUADOR S.A. (ABSORBIDAS); b) Aumento de
  

   

 

  

Capital; e) Reforma de estatutos: y, d) Disolución de esta compañía. de

fecha 11 de diciembre del 2008, de todo lo cual DOY FE. Guayaquil. 23

de diciembre de 2008.

Atina77
¿e Ss OR le

 

ABG./CARLOS CRESPO CUEfADO",E
NOTARIONOVENO INTERINO DEL'CANTÓN

GUAYAQUIL

 

rahada?

¿hg Carlos Crespo
Guzmán
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J.
CERO CERO CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA del SR. SUPERINTENDENTE
DE COMPAÑIAS de 11 de diciembre del 2.008, bajo el número 4827 del Registro

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 175 del
Registro Mercantil de trece de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, a fs 430 vta.,
Tomo28; No.- 1644 del Registro Mercantil de treinta de mayo del año dos mil tres, a fs 1417,
Tomo 134; y, No.- 2308 del Registro Mercantil,de.treinta de julio del año dos miltres, a fs

1975, Tomo 134.- Queda archyvá a la SEGUNDA"€QPIA Certificada de la Escritura

Pública de FUSIÓN POR*'AABSORCIÓNidejlá¿Compañía “ ECUAJUGOSS. A.”
(ABSORBENTE)con1 opi añías “¿LATINOVA S, A”;e , “ DAIRY PARTNERS

¿“A.”;, (ABSORBIDAS);AUMENTO DE CAPITAL
. POR EFECTO DE LA.FUSIÓN:7FIJACIÓN DE"CAPITAL, AUTORIZADO; Y,
* REFORMADEESASdelacompañía ABSORBENTE; Y, LA DISOLUCIÓN

j NsARSORDIDASes el 01 de octubre

  
   

   

  

  

 

       
   

  

 

vo$.
kelas Compañías Absorbidas

DEL ECUADOR$. A,
de 1975, publicado $ egi

Repertorio bajo el númeró,55393
EL REGISTRADOR.”

de la citadapdy.

ISTRADORMERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO, SUPLENTE.-

HG1g.-
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% y NUMERO DE REPERTORIO: 496
CA

FECHA DE REPERTORIO:07/ene/2009
HORA DE REPERTORIO: 12:00
 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha trece de Enero del dos mil nueve en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.Q.IJ.005270,

dictada el 11 de diciembre del 2008, por el Superintendente de

Compañías, Pedro Solines Chacón, en Quito, quedainscrita la presente

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que

contiene la Fusión por Absorción de ECUAJUGOSS.A. (Absorbente),

con LATINOVA S.A. y DAIRY PARTNERS AMERICAS DEL

ECUADORS.A. (Absorbidas), Aumento de Capital Suscrito, Capital

Autorizado; y, Reforma de Estatutos, de fojas 209 a 252, Registro

Industrial número 15. 2.- Se efectuaron dos anotaciones del contenido de

esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas.
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